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I . . ai. SEMARNAT J SUBSECRETARIA DE GESTIONHy . PARA LA PROTECCION AMBIENTAL‘I NÏIÏIÏÉÏÉRBIÉ113:}; Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actigidades Riesgosasa Y RECURSOS NATURALES

INFORMACIÓN SLIJETA A CLASIFICACIÓN: LaApresente información
r‘ j v I _ _ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

i \ . Por un ‘ uso responsable del papel, las copias de
y, ' i Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

xFECHA D—E<EXPEDICION: . . \ ’
I - CIUDAD DEMEXICO A, Ü if JUN 231g ./

“2019, Año. del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”/ I '\ .. /N .d BITÁCORA - . I K ï¡o e OQÏAH—0507/05/19> / OF'C'Q N°' DGG'MAR'71O/ 000115114 fl ‘J/
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vbgetales, sustanciasy materiales tóxicos o peligroSos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General deI'Equilibrio EcológiCo y la Protecciónval mbiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción Il, 30, 31 , 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plag. icidas. Nutrientes Vegetales y Suitancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; '29 fracción I, X, ¡XII MV del Reglamento Interior. de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabi ce la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportacióniestá sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai\ ara el Control del
Prsgceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exp rtacíón esta sujeta
a r gulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a fayor de la
empresa denominada ' \ , '
NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALAGROQUÍMICOS YEQUIPOS, s.A. DE C v. , 10,06¡2019
NORTE 5.S/N, CIUDAD INDUSTRIAL, )
CP. 87499, MATAMOROS, TAMAULIÍIPAS
TEL. (868) 812 8092 '
Correo-e: asierralpestrateq¡ascom
NOMBRE COMERCIAL
VITAVAX TECHNICAL (CARBOXLM ‘r;

J AEQ 84i026NCz
VIGENCIA FINAL

10/06/2020

NOMBRE QUIMICOIIUPAC. ‘
NA ° ‘4CATEGORÍA’TQX/ICOLQGI °
.4 ,' ’ ss\

CONCENTRACION EN (%)
97.9
CANTIDAD \
4,500.00. , ÍION ARANCELARIA

339.9- SáwgOBJETO DE LA IMPÓR A ION
IMPORTACIÓN TEMPORAL / A EFECT SER SOME:
PROGRO, PARA SE -IgENPORTAD ¿EO TERIORME
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UTILIZADO EN TERRITOFÏIONACIONÁ TAPAÍS DONDE SE ELAB A 0 BRÓ‘DUC‘
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/A\v. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuaC, CP.‘1.\1.320-, Alcaldía Miguel Hidalg‘

Ciudad de MéxiCO,'Tel. O1 (55) 549009002.}wwwgob.mx/semarnat
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/ l CONDICIONANTES DE LA AUÏORIZACION /r / ' /
\.

J
i

I La presente autorización no exime al autorizado debcumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o Cualquier otro
instrumento legal aplicable en .la materia. 's- y

Il. Esta autorización podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes ¡establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en euióaaso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales q/ue con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII ¿y
VIlI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien\e. /\

III En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en IQ preSente deberá avisar de inmediato
a Ia P ocuraduria ïederal de Pr ección al\Ambiente (PROFEPA) y a lasOFUÏOFIÓGÓÉS competentes asi como llevar a cabo las ciones
cbntenidas\en SU/P ograma de m didas de prevención y atencror/para cas s de emergencia y accidentes.

lV. AI término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguierrite: los destinatarios o\Compradorzs del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad irñpórtada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\\
V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGlR se le informa que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respeCtiva evaluación ante esta Unidad ministrativa, a través Jdel trámite SEMARNAT-07-024, el “Plarkde Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residUos peligrosos”. f/l F - xa

"“ / r l /\
Informativo: ' I i
Para Ia expediorón de la presente autorización se recibió como\requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121FOOOB
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C.c.e.p Ing Ser-inio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. , í '

/ Carlos Mis uel Valdovinos Chávez Subprocurador—de lnspeCción Industrial carlos. valdovmosGÏIDDrofepa.qob. mx.
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.— SÍdirector de Anál\sis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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